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CUADRO 7.1.-

NORMAS DE ACTUACIÓN EN ACCIDENTES CON LESIÓN

Realizar la primera cura o asistencia con los medios
adecuados y personal autorizado, facilitando el traslado
del accidentado al centro sanitario establecido, cuando
sea necesario. Para ello:

1 Alertar al resto de trabajadores.

2 Pedir una ambulancia.

3 Evitar mover al trabajador.

Acudir al botiquín y realizar las primeras curas con el
material disponible y por parte de personal autorizado

LESIÓN LEVE
(lesión de pequeña importancia)

LESIÓN DE MAYOR IMPORTANCIA
(lesiones de mayor importancia que

precisen atención medica )

TELÉFONOS DE EMERGENCIA

• INTERIOR

• EXTERIORES:

Bomberos Mutua de accidentes

Protección civil Ambulancias

Policía Municipal Hospital:

NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE DESCUBRIR UN INCENDIO
U OTRA SITUACIÓN DE EMERGENCIA

• Comunicar inmediatamente a los mandos superiores, dando aviso telefónico ( _____________ ) indicando:
¿QUIÉN INFORMA?, ¿QUÉ SUCEDE?, ¿DÓNDE SUCEDE?

• Actuar de acuerdo con el plan y siempre que esté preparado para ello.

• Ante un incendio, intentar apagarlo, si se sabe y se puede, sin poner en peligro la integridad física, con el extintor
más próximo.

NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EVACUACIÓN

• Iniciar la evacuación sin perder la serenidad. No correr.

• No utilizar ascensores ni montacargas.

• Seguir las instrucciones de los equipos de evacuación existentes y de acuerdo con la dirección de las flechas
que indican las salidas de emergencia.

• Una vez iniciada la evacuación, no intentar volver.

• Dirigirse a la zona asignada de reunión en el exterior

FICHA INFORMATIVA SOBRE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES U OTRAS EMERGENCIAS


